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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000326/2018 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN E IMPLANTACIÓN DE LAS 
ARQUITECTURAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 23 de julio de 2019, convocada para el estudio de la 
documentación previa a la adjudicación del expediente de referencia, requerir a la empresa UTE: 
AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES, S.A. –GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMATICA S.A. 
para que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada. 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
UTE: AYESA DVANCED 
TECHNOLOGIES, S.A. –
GRUPO CORPORATIVO 
GFI INFORMATICA S.A. 

- Garantía definitiva: Documentación justificativa de haber 
constituido la garantía definitiva de acuerdo a la Cláusula 14 del 
PCAP, depositándola en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, 
por importe de 283.893,35 euros.  

Acreditar que la depositada por AYESA ADVANCED 
TECHNOLOGIES, S.A. por importe de 198.725,35 euros, garantiza 
conjunta y solidariamente a todos los integrantes de la unión. 

 

- Aportar Currículum Vitae de siete miembros del Equipo Base 
propuesto, (empresa GFI según relación presentada), especificando 
la información detallada en el Anexo 7.- “Modelo de Curriculum 
Vitae” al Pliego de Prescripciones Técnicas, que deberán presentar 
debidamente firmados por la persona que ostente la representación, 
de conformidad con lo establecido en dicho Anexo, en relación a los 
requisitos exigidos en la Cláusula 8 y Anexo 2 al Pliego de 
Prescripciones Técnicas 

 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 26 de julio de 2019 para 
que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(http://gestionesytramites.madrid.org) – Servicios Electrónicos – Aportación de 
Documentos a expedientes abiertos, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Gamo Sanz 
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